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ORDEN ADM/2253/2009, de 2 de diciembre, por la que se aprueba y
publica la relación definitiva de aspirantes aprobados en el concur-
so-oposición para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
régimen de contratación laboral de carácter fijo para la categoría
de personal de servicios, convocado por Orden ADM/457/2008, de
13 de marzo, en cumplimiento del Acuerdo de 3 de diciembre de 2002
del Foro de Convergencia del personal laboral transferido por Real
Decreto 1340/1999 de 31 de julio con el personal laboral de la Junta
de Castilla y León, y se ofertan las vacantes correspondientes. 

De conformidad con lo establecido en la Orden ADM/457/2008, de
13 de marzo por la que se convoca concurso-oposición, para la provisión
de puestos de trabajo vacantes de, entre otras, la categoría de Personal de
Servicios en régimen de contratación laboral de carácter fijo, en cumpli-
miento del Acuerdo de 3 de diciembre de 2002 del Foro de Convergencia
del personal laboral transferido por real Decreto 1340/1999 de 31 de julio
con el personal laboral de la Junta de Castilla y León y de acuerdo con la
propuesta elevada por el Tribunal Calificador según lo previsto en la base
octava de dicha Orden, esta Consejería

ACUERDA

Primero.– Excluir del proceso selectivo a los siguientes aspirantes:

– D.ª M. Angustias Franco Ovalle (DNI. 10070818).

– D.ª Esmeralda Barranco Valer (DNI. 16787296).

– D.ª Felisa García Álvarez (DNI. 09764212).

– D.ª M. Mercedes Benaíto Rodríguez (DNI. 12363311).

– D.ª Concepción Pacios Núñez (DNI. 10033443).

– D. Juan Carlos Dengan García (DNI. 09308333).

– D. Jorge de la Fuente García (DNI. 12372816).

por pertenecer ya a la categoría profesional a la que aspiran, e incum-
plir el requisito establecido en la base octava, apartados 1.5 y 3 de la
Orden PAT/383/2007, de 9 de marzo, por la que se establecen las bases
comunes que regirán la gestión de los procesos selectivos para ingreso en
la Administración de la Comunidad de Castilla y León derivados de la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2007. 

Segundo.– Aprobar y publicar, en aplicación de la normativa vigente,
la relación definitiva de aspirantes aprobados en el citado concurso-opo-
sición por el orden de puntuación obtenida, según figura en el Anexo I,
conforme a la propuesta remitida por el Tribunal Calificador.

Tercero.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I deberán pre-
sentar en las Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano,
para su remisión a la Dirección General de la Función Pública (C/ San-
tiago Alba n.º 1. 47008 Valladolid), los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad debidamente 
compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Certificado de Escolari-
dad, o certificado que acredite estar en posesión de la categoría
profesional reconocida.

A estos efectos se entiende por categoría profesional reconocida la
que, con un contenido funcional equivalente al especificado en el

Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autóno-
mos dependientes de ésta, haya sido desempeñada en la empresa o
Administración en que se alegue que se ha ostentado por un período
igual o superior al establecido como prueba en el citado Convenio. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado, por sentencia firme,
para el ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Adminis-
tración Pública, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los aspirantes discapacitados deberán acreditar su capacidad para
desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de la convo-
catoria, mediante certificación de los órganos administrativos correspon-
dientes en materia de asuntos sociales.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en Derecho.

Cuarto.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda de la citada Orden de convocatoria, no podrán ser contrata-
dos, quedando sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad de la solicitud inicial.

Quinto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Orden, deberán cumplimentar el modelo de soli-
citud que se adjunta como Anexo IV, consignando las plazas por orden de
preferencia, debiendo los aspirantes relacionar, al menos, tantas vacantes
como el número de orden obtenido en la calificación final.

Sexto.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos se efec-
tuará la adjudicación de las plazas, siguiendo el orden de puntuación
alcanzada, publicándose en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
mediante Orden de la Consejería de Administración Autonómica.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla
y León», de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante la Consejería de Administración Autonómi-
ca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León», según lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de diciembre de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZF
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ANEXO I

RELACIÓN DE OPOSITORES APROBADOS
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ANEXO III

CATEGORÍA/PUESTO DE TRABAJO: PERSONAL DE SERVICIOS
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, de la Dirección General de la
Función Pública de la Consejería de Administración Autonómica, por
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos del
proceso selectivo convocado por Orden ADM/1835/2009, de 14 de sep-
tiembre, por la que se convocan las pruebas selectivas, por el turno de
Promoción Interna y de Personas con Discapacidad, para el ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León y se fija la fecha para la realización del primer ejercicio.

Por Resolución de 13 de octubre de 2009 («Boletín Oficial de Castilla y
León» de 19 de octubre) se aprobaron y publicaron las listas provisionales
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Gestión, Turno de Promoción Interna y de Personas con Discapacidad
convocadas por la Orden ADM/1835/2009, de 14 de septiembre.

Finalizado el plazo de alegaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y hechas las rectificaciones oportunas, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado octavo de la Orden ADM/853/2009, de 27 de marzo
por la que se establecen las bases generales que regirán la gestión de los
procesos selectivos del personal derivados de la Oferta de Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y de
excluidos al proceso selectivo, que se encuentran expuestas al público en las
Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de
Castilla y León que figuran en el Anexo II de la Orden ADM/853/2009, de
27 de marzo por la que se establecen las bases generales que regirán la ges-
tión de los procesos selectivos del personal derivados de la Oferta de
Empleo Público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Segundo.– Convocar a todos los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición que tendrá lugar el día 30 de enero
de 2010 a las 10:00 horas, en la E.U. de Estudios Empresariales, sita en
Pº Prado de la Magdalena, s/n, 47005, Valladolid. Los opositores tendrán
que acreditar su personalidad con la presentación de su D.N.I. o cualquier
otro documento que les identifique fehacientemente y deberán ir provis-
tos de bolígrafo de tinta negra.

Tercero.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
10.1.ª) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y
potestativo, podrá interponerse contra la presente Resolución, recurso de
reposición ante la Dirección General de la Función Pública, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 4 de diciembre de 2009.

La Directora General,
Fdo.: M.ª JOSÉ HEREDIA DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Casti-
lla y León, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Planchadora, del
Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1275/2008, de
7 de julio («B.O.C. y L.» n.º 137 de 17 de julio de 2008), por la que se

convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Planchadora, del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la bolsa de empleo de esta categoría, y de
acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador según lo
previsto en la base novena de dicha Orden, esta Dirección General 

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I, de acuerdo con lo establecido en la
base 9.2 de la Orden SAN/1275/2008, de 7 de julio.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I
deberán presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de
Zorrilla n.º 1 – 47007 – Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título del Certificado de
Escolaridad.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la
citada Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados personal estatu-
tario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anuladas todas
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Resolución, deberán cumplimentar y presentar
el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo IV, indicando por
orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación. Los aspirantes que
acceden por el turno de promoción interna tendrán preferencia para la
elección de plaza sobre el resto de los aspirantes.

Sexto.– De conformidad con lo establecido en el punto uno de la Base
Novena de la Orden SAN/1275/2008, de 7 de julio, en el caso de que se pro-
duzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expre-
sas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante
requerirá al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes
que sigan por puntuación a los relacionados en el Anexo I de la presente
Resolución, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

Séptimo.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicaráF
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